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S gundo Juzgado de Policía Local

de Providencia

rovidencia, a treinta de diciembre de dos mil trece.

VISTOS:

La denuncia de 2 de enero de 2013, formulada en lo pri cipal del escrito de

f jas cuatro, por el SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR, en adelante

ERNAC, representado por Rodrigo Martínez Alarcón, ab gado, Director (s)

egional Metropolitano, ambos domici'iad()s para estos efect s en calle Teatinos

°333, piso 2, comuna de Santiago, contra E. KOVACS y CO PAÑíA LIMITADA,

profesión u oficior presentada legalmente por Víctor L' Huillier Zavala,

ñala ignorar, domiciliados en calle Seminario N°385, na de Providencia,

r infringir los artículos 1° N°3, 3 letra b), 28 letra c) y 35 de a Ley 19.496, sobre

rotección de los Derechos de los Consumidores, en virtu de las siguientes

nsideraciones: Que el Sernac, en el ejercicio de las facultad s y de la obligación

ue le impone el inciso primero del artículo 58 de la aludida ley, tomó

nocimiento de ciertas piezas publicitarias que infringen la normas existentes

ra la difusión o publicidad, que comprometen los interes s generales de los

nsumidores y faltan a la integridad de dicha

risprudencia, esto ocurre cuando se afecta a

nsumidores o usuarios o bien, tratándose de hechos que on susceptibles de

ectar a la generalidad de ellos, principalmente, dada la fre uencia con que se

resentan o puedan presentarse en la práctica del comercio; que así, en el aviso

ublicitario difundido a través de la ediCión del Diario La Cua de 4 de agosto de

012, correspondiente a la oferta "Venta de fábrica Chevrolet hasta 20% dscto.",

I proveedor infringió de manera manifiesta la Ley 19.496, al publicar, entre otras

sas, diversos productos financieros, específicamente cr ditos de consumo,

enominados "Crédito GMAC", los cuales son ofrecidos al pú lico con el propósito

e adquirir los mismos vehículos publicitados; que la inf rmación publicitaria

f nanciera entregada por el proveedor anunciante se restringe al valor diario de las



otas (desde), al CAE y al costo total del crédito, sin ningún

r specto, "el monto al cual asciende el crédito ofrecido, vale decir, no indica en

el producto ofertado"; que la información e que adolece es

dispensable para definir y conocer adecuadamente la ide tidad del producto

anciero, lo que puede inducir a error y engaño a los consu idores; que por otra

rte, si bien el anuncio presenta una serie de antecede tes importantes, el

f rmato de letra pequeña impide el debido conocimiento de la información

c mercial; que además, las declaraciones efectuadas por el pr veedor anunciante,

c mo por ejemplo, "pie de 50% a 48 meses" o "pie mínim de 20%, monto a

anciar menor o igual a 200UF. Sólo cuotas regulares", re ultan imprecisas e

cluso, confusas y no logran delimitar con suficiente clarida , la real entidad de

s productos ofrecidos; que la "letra chica" tiene por objeto ntregar información

a icional o accesoria, sobre el producto o servicio publicitado informando acerca

materias que por su extensión o inhportancia relativa, no erecen destacarse

c n el mismo énfasis que reviste la información de carácte imperativo; que el

onto de dinero o capital constituye un elemento indispen able a la hora de

formar de manera veraz y oportuna ~I crédito de consumo frecido, tanto en la

f rma (tamaño, contraste, tiempo), como en el fondo (veracida de la información);

e el aviso en cuestión tampoco informa sobre las bases de I oferta: "Hasta 20%

too por compras con crédito GMAG", ni las condiciones ara acceder a los

d nominados bonos de $100.000 y $200.000, aplicables obre el precio del

v hículo Chevrolet modelo Spark GT, toda vez que los antec dentes adicionales

n presentados en un tamaño de letra extremadamente pe ueño, sin que sea

sible apreciar el contenido de la mi~ma; que tampoco se nforma el stock de

p oductos disponibles, característica relevante de la oferta o promoción, puesto

q e la frase: "unidades limitadas o ha~ta agotar stock", incor orada en el mismo

f rmato de letra pequeña, no resulta satisfactoria, debido a que el consumidor

sconoce el stock existente, quedando al solo arbitrio del p oveedor el efectivo

c mplimiento de lo ofrecido, ya que éste podría negarse en c alquier momento a



umplir con la promesa publicitaria, argumentando que el sto k se ha agotado, sin

ue el consumidor tenga forma de contrarrestarlo o com robarlo; que es el

úmero 3 del artículo 1° de la Ley 19.496, el que se encarga d preceptuar que los

roveedores deben dar a conocer a lo menos la información enominada "básica

mercial", en orden a identificar correctamente el producto o ecido y el artículo 3

tra b), el encargado de señalar que la información que otorga el proveedor debe

r cierta, precisa y comprobable, de manera de evitar yerr en la voluntad del

nsumidor; que el consumidor sólo tiene la publicidad co o herramienta para

e informarse, mientras los proveedores cuentan con la información

mpleta de las características correspondientes a I s productos que

mercializan y servicios que prestan; que la buena fe contr ctual constituye un

incipio rector de todo el sistema jurídico, que recae con ma or intensidad sobre

ienes realizan actos que inciden directamente sobre derechos de los

nsumidores de manera profesional y habitual; que tal o ligación se cumple

nsiderando a un consumidor medio, lo cual no obsta al deber de entregar

formación adecuada respecto de aquellas personas que se acercan

rectamente al proveedor en busca de información, ya qu en estos casos la

formación sobre el producto o servicio ofrecido, debe

c nsideración las particularidades o la condición específica d dicho consumidor;

e cada soporte publicitario debe bastarse a sí mismo, lo q e quiere decir, que

c da uno de los mensajes publicitarios deben ser suficientes y verídicos en cuanto

a su contenido, no bastando el hecho que se complementen, a que no todos los

c nsumidores tendrán acceso a todos y cada uno de ell s; que atendido el

c rácter imperativo y los objetivos de interés público que in isten los preceptos

gales que regulan las normas referidas a la publicidad y ofe as en la Ley sobre

otección de los Derechos de los Consumidores, es qu en todo mensaje

blicitario se debe informar al consumidor de manera veraz, o ortuna y completa,

manera de posibilitar el correcto ejercicio del derecho a ele ción, a fin de que el

blico no se forme expectativas que después no verá s tisfechas, todo lo



nterior, en virtud de lo prescrito en el artículo 28 letra c); que n cuanto al artículo

de la ley en comento, señalan, qwe efectivamente exist en la especie una

certidumbre acerca de las condicioliles y formas de hacer valer los precios y

nos que comprende la publicidad em estudio; que los ante edentes adicionales

n presentados en un tamaño de letra extremadamente peq eño y si bien la Ley

19.496 establece un parámetro de le~ra de 2.5 milímetros p ra los contratos de

hesión, consideran que dicha regla se podría consider r como un criterio

rcano; que la obligación de informar las bases de una dete minada oferta tiene

mo fin el evitar las confusiones que genera entre I s consumidores la

xpectativa de adquirir un bien con un precio supuestamente enor al normal, en

rcunstancias que aquello no puede hacerse finalmente efec ivo. Por último, que

s normas sobre Protección de los Derechos de los Co sumidores son de

r sponsabilidad objetiva, por lo que no requieren de dolo, ni de culpa, en la

nducta del infractor, bastando el hecho constitutivo d ella para que se

nfigure; que la responsabilidad que la ley impone a los pro eedores, respecto a

información que deben proporcionar, antes y en el act mismo en que se

erfecciona la relación de consumo, se enmarca dentro e la necesidad de

rteza y seguridad jurídica que debe existir; que las hipótes s infraccionales que

denuncian no requieren de un yerro! efectivo en la persona el consumidor, sino

ue basta que el mensaje publicitario sea idóneo para crea una representación

f Isa de la realidad en los destinatario~ de la publicidad; que n definitiva, solicita

condene a la empresa denunciada por cada una de las inf cciones cometidas,

I máximo de las multas contempladas en la Ley N° 19.496, c n costas y,

CONSIDERANDO Y TENIENDO PRESENTE:

1.- Que la audiencia de concili~ción, contestación y rueba se realizó en

resencia de ambas partes.

2.- Que E. KOVACS y COMPAÑíA LIMITADA, en delante "KOVACS",

ontestó a fojas sesenta y cinco y siSuientes la acción ent blada en su contra,

olicitando su rechazo, con costas, conforme a los siguientes argumentos: Que el



iso publicitario en cuestión no infringe norma alguna de la Ley N°19.496, sino

e, por el contrario, otorga mucha más información que la exigida; que la

putación es completamente infundada; que la norma jurídi a aplicable en este

so, según lo señalado en la última parte del artículo 3 de la ley aludida, referido

la información básica comercial, es el Reglamento s bre Información al

onsumidor de Créditos de Consumo, en cuyo artículo 33 s regula de manera

pecial la Información Publicitaria Mínima que debe contene este tipo de avisos,

tableciéndose únicamente, la refererncia a la Carga Anual quivalente o "CAE";

ue también lo indica así el artículo 3 N°40 del mismo regla ento, que luego de

finir lo que se entiende por publicidad (en el marco de los cr' ditos de consumo),

numera las condiciones objetivas de dicho tipo de contrato e inmediatamente

spués, establece que: "El proveedor podrá seleccionar cu les de las referidas

ndiciones objetivas se incluirán en I~ Publicidad que realice salvo las que exige

I artículo 17 G de la Ley de Protección del Consumidor. .. "; ue por lo tanto, no

t da información básica comercial debe exponerse en un avis de publicidad, sino

, lo aquella que el legislador ha consimerado relevante y exig ,de forma expresa,

ue se incorpore; que el artículo referido indica que cada v z que se publiciten

peraciones de crédito en que se informe una cuota o una tasa de interés de

r ferencia, debe incluirse necesariamente la información sob la "CAE"; que así,

ley deja al arbitrio del proveedor q~e se informe en un a iso publicitario una

ota o una tasa de interés, pero si lo hace, deberá public r también la carga

nual equivalente; que no cabe duda que Kovacs ha dado cu plimiento cabal a la

ormativa que regula los derechos de los consumidores, abiendo incluso el

ropio Sernac, señalado la cifra del GAE que se publica pa a la adquisición de

da vehículo Chevrolet, dando de esta forma, cumpli iento exacto a la

formación que el proveedor debe dar al consumidor; que e Sernac, en informe

e marzo de 2013, sobre "Publicidad die Crédito", señala en I página 4, el hecho

ue es el CAE el requisito esenciall obligatorio para este tipo de publicidad,

gregando, que se debe informar asimismo el costo total del c édito y la vigencia y



ses, que también cumplen a caballidad; que tampoco es efectivo que no se

forma el monto de dinero o capital que es ofrecido para ser tomado en crédito

ún cuando no es obligatorio inform~rlo), pues se incluyen odos los elementos

e permiten determinarlo, a través de un cálculo matemá ico fácil, que cada

nsumidor puede realizar de acuerdo a sus circunstancias articulares o con la

laboración de los funcionarios de las tiendas Kovacs; que en efecto, el aviso

blicitario señala expresamente el precio de los vehículo en forma neta e

cluyendo el IVA; que para optar al valor diario de la cuot publicitada desde

.116, se debe poner el 50% del vallar de pie, por lo que i luego se suma el

sto del crédito indicado en el avisa, resulta el valor total el vehículo más el

sto financiero, cifra que incluye todCDSlos recargos por ga tos y otros; que los

nsumidores pueden optar a diversos créditos, según sus di tintas posibilidades,

ro que dichos otros créditos no son objeto de la publicid d en cuestión; que

ovacs entrega así información veraz, clara, expedita y op rtuna de todos los

ntecedentes que dicen relación con la "identidad susta cial" del producto

anciero; que nada en el aviso es falso o no es efectivo; q e por otra parte, el

iso sí contiene las bases de la promoción y las condicione asociadas al bono;

e éstas se refieren a la fecha de inidio y término de los pre ios y promociones y

la aplicación del bono para todos los consumidores que utilic n el crédito GMAC;

e sólo se informa eso, porque no hay ninguna condición m' s que la compra del

hículo con crédito GMAC; que en quanto a la "letra chica" si bien es efectivo

ue se utiliza una letra más pequeña en la parte inferior de aviso, esta guarda

trecha armonía y proporcionalidad con el aviso en cuestión; ue en todo caso, la

rma legal sobre el tamaño de la letra se aplica a los contrat s de adhesión y no

la publicidad; que dicha sección del aviso cumple la nción de entregar

adicional, pero que en nada contradice o el mensaje

ublicitario; que según el CONAR (Consejo de Autor egulación y Ética

ublicitaria), el principio rector es el d~ la "Proporcionalidad"; que aún cuando no

encuentra normado en nuestra legislación el tamaño de la etra para los avisos



blicitarios, Kovacs informó en un 30% de su aviso con letra grande, en un 60%

c n letra mediana y en un 10% con letra pequeña, siendo n aviso con letras

c mpletamente proporcionadas; que la~ letras pequeñas sólo ciaran el contenido

la oferta, sin contener información "restrictiva" Iguna, sino que

que Kovacs quisiera otorgar toda la inform ción con el mayor

maño posible de la letra, pero que no es viable para ninguna empresa hacerlo de

ta forma, ya que tiene un costo altísimo; que por lo tanto, s la CAE la que se

d be informar en la publicidad y de aC\..lerdoa lo dispuesto en el artículo 17 G, se

tablece un parámetro, no una tipog)rafía concreta, cual e , el escogido para

blicitar la cuota y la tasa de referencia; que en el aviso, la C E es clara y visible,

c n la tipografía general del aviso, lb que ni siquiera fue cuestionado por el

rnac; que en cuanto a que no se habría informado el tock de productos

d sponibles, Kovacs señala que no es efectivo que haya suj tado la oferta a su

era voluntad de querer cumplirla, puesto que disponen d su stock completo

ra esta promoción; que sostener lo contrario es imputar un mala fe a priori al

oveedor, lo que se contrapone con los principios b 'sicos de nuestro

denamiento jurídico; que al sujetar la oferta al stock exist nte, la empresa se

liga a probar que dicho stock se agotó, en caso que un onsumidor quisiera

cerla efectiva y no existiera inventario; que de no probarlo, I proveedor deberá

v nder el bien en las condiciones ofrecidas en la promoción que en todo caso,

ovacs jamás se ha excusado de cumplir con los términos e la oferta; que el

ículo 12 impone al proveedor, que tanto la oferta, como las condiciones, deben

s r vinculantes y que por lo tanto, queda obligado a cumplirla; que el proveedor se

imiría de vender un vehículo, única y exclusivamente, si e capaz de probar y

mostrar fehacientemente que no cuenta con stock disponib e; que es el mismo

ículo 12 el que faculta al proveedor para que limite la ofe a y la sujete a las

istencias del stock, al permitirle intr<t>ducircondiciones y m dalidades, las que,

s gún un profesor de derecho de la Universidad de Los Ande , no implican que la

blicidad sea engañosa; que si el proveedor se niega a resp tar los términos de



oferta, el consumidor puede requerir al juez compete te que ordene su

c mplimiento forzado, pudiendo éste disponer una prestación quivalente en caso

no ser posible el cumplimiento de lo ofrecido, de acuerdo lo dispuesto por el

ículo 35 de la Ley 19.496; que el aviso tampoco induce a rror o engaño a los

nsumidores, puesto que no es ambiguo, no afirma ning na característica o

alidad de que los bienes carezcan, no se falsea la reali ad, ni busca crear

Iguna apariencia errónea o que no sea efectiva, entre otros; que la intención es

r levante para determinar si hubo o no infracción, toda vez qu la ley exige que el

roveedor sepa, es decir, que sea "a sabiendas o o saberlo"; que en

uanto a las sanciones que se pretende aplicar, sostiene, que los

rincipios y garantías de imposición de penas aplicables e materia penal son

plicables a la sanción aplicada a nivel administrativo; qu así, en virtud del

rincipio denominado "non bis in ídem", no es posible la publicidad

parecida el4 de agosto de 2012 en el Diario La Cuarta, se le aplique la sumatoria

e multas que pretende el Sernac; que también resulta impo ante en este sentido

I llamado "principio de culpabilidad", referido a que n está permitida la

enominada responsabilidad objetiva, pudiendo aplicarse san iones únicamente a

uien puede dirigírsele un reproche personal por la ejecuci' n de una conducta

rohibida; que esta es la primera vez que Kovacs recibe una enuncia de este tipo

la mayoría de las acusaciones del Sernac se basan en crite ios subjetivos (como

falta de proporcionalidad en el tamaño de la letra y la falta de información

relevante") y finalmente, que también se debe analiza el principio de la

roporcionalidad, relativo a la intensidad del ataque al bien ju Idico que se protege.

2.- Que el Servicio Nacional del Consumidor acompañ ,en parte de prueba

con citación, los documentos que rolan de fojas uno a res y la parte de E.

ovacs y Compañía Limitada, los agregados de fojas novent y dos a cientos tres,

3.- Que el sentenciador, apreciando los antecedente precedentes según

as reglas de la sana crítica, concluye:



a) Que el Sernac denunció a E. Kovacs y Compañl Limitada, por no

s ñalar el monto al cual ascendería el crédito ofrecido, de manera que no se

c nocería la identidad del producto, lo que induciría a error engaño, así como

t mbién, porque el formato de letra pequeña impide el debido conocimiento de la

i formación comercial y porque las declaraciones efectuad s por el proveedor

a unciante son imprecisas y confusas. indicando además, q e el aviso tampoco

a conocer las bases de la oferta o las condiciones para ac der a los bonos, ni

e stock de productos disponibles.

b) Que la denunciada se defiende aludiendo, principal ente, a que en el

a iso se otorga mucha más información que la que la Ley 19.

norma aplicable en este caso, el Reglamento sobre Inform ción al Consumidor

Créditos de Consumo, sólo exige que se haga referencia a la carga anual

e uivalente y que en conformidad al mismo, no toda informaci' n básica comercial

be exponerse en un aviso de publicidad, agregando, que en el aviso se incluyen

t dos los elementos que permiten determinar el valor total d I vehículo, a través

un cálculo matemático fácil, de modo que la informaci n es veraz, clara,

e pedita y oportuna y permite identificar sustancialmente el pro ucto financiero.

c) Que señala asimismo, que las bases de la promoci' n y las condiciones

a ociadas al bono, sólo se refieren a la fecha de inicio y tér ino y al hecho de

a licarse este último a todos aquellos que utilicen el crédito o recido, indicando a

c ntinuación, que la "letra chica" guardia estrecha armonía y proporcionalidad con

e aviso y que la información redactada con dicho tipo de letra en nada contradice

o cambia el mensaje publicitario y por último, que el que no s indique el stock de

p oductos disponibles, en nada afecta o perjudica al cons midor, puesto que

berá ser el proveedor el que compruebe, eventualmente, q e éste se agotó, ya

e de lo contrario, no podrá eximirse de vender el vehículo en las condiciones

o recidas.

d) Que después de un minucioso estudio del format y contenido de la

p blicidad que se investiga, es posible llegar a la conclusión, que la información



ntregada al público consumidor efectivamente induce a error, toda vez que, aún

uando existen ciertos antecedentes que permitirían acerca se al valor final del

ehículo cuando se accede al crédito ofrecido por la empr sa, lo cierto es que

stos resultan confusos y dan lugar a al menos dos interpret ciones con respecto

dicho monto.

e) Que lo anterior se funda en lbs términos en que se ncuentra redactada

publicidad, puesto que la información destacada en azul d a entender que ése

s el precio final del vehículo ofertado, lo que a simple vista e contrapone con el

sto total del crédito señalado de mar)era paralela.

f) Que por otra parte, la información dada en virtud de los

úmeros 2 Y 3 que aparecen entre paréntesis, aún cuan o no contradice el

ensaje publicitario, sí cambia una característica relevante de bien destacado por

I anunciante, esto es, el precio del vehículo, que no es aquél que se indica como

t 1,cercano a los cinco millones de pesos iva incluido, sino u a suma que bordea

s siete millones de pesos, por lo que dicha información" icional", si bien es

raz y oportuna, efectivamente induce a error al consumido, quien no tiene por

é tener los conocimientos necesarios para saber realizar el cálculo matemático

e se pretende.

g) Que la naturaleza del hecho que se investiga es susceptible de ser

alizada también en el marco de la situación descrita en el rtículo 37 de la Ley

.496, conforme al cual, es deber del proveedor, pone a disposición del

c nsumidor, entre otras cosas, el monto total a pagar en ada alternativa de

c édito, además del monto de los impuestos, gastos no ariales y seguros,

i formación que no es posible desprender de la prueba ren ida en autos por la

nunciada, más aun si se tiene en cuenta el análisis efectuad con anterioridad.

h) Que sin embargo, en opinión del Juez que suscri e, las bases de la

o erta y las condiciones para acceder a los bonos, así como e stock de productos

ponibles, no implican una infracción clara y objetiva de la normas de la Ley

1 .496, como sí ocurre en el caso descrito en las letras preced ntes.



i) Que el que los posibles consumidores desconozcan I stock existente, no

plica necesariamente que el proveedor se vaya a negar d manera arbitraria a

ar cumplimiento a lo ofrecido, dejanolo a aquellos en la ind fensión, puesto que

e acuerdo a lo prescrito en el artículo 35 de la ley latame te aludida, existe la

osibilidad de requerir del juez competente el cumplimien forzado y porque

demás, dicho accionar se aleja absolutamente del objetivo ue se pretende con

publicidad, cual es, la venta de los bienes ofrecidos.

j) Que a mayor abundamiento, el procedimiento que e aplique en dicha

ventualidad, resulta similar a aquél que se aplicaría en el caso que exista un

úmero de productos determinado, ya que en ambos el cons midor no tiene como

aber con exactitud si el producto existe en el momento espe ífico de su demanda

sólo tendrá conocimiento de ello, cuando tenga la intención ierta de concretar la

ompra, de manera que será siempre el proveedor el que ten a que dar a conocer

sa información caso a caso, documentando la falta de stoc cuando eso ocurra,

i dependientemente de si existía un número de productos oncretos o si éstos

ran "ilimitados".

k) Que como resultado del análisis anterior, el Tribu al concluye, que E.

ovacs y Compañía Limitada infringió el artículo 28 letras c) y d) Y 37 de la Ley

obre Protección de los Derechos de los Consumidores, I inducir a error al

onsumidor mediante el aviso publicitario difundido en la dición del diario La

uarta de 4 de agosto de 2012, específicamente, al ntregar información

completa con respecto al precio de los bienes asociados al crédito ofrecido,

otivo por el cual se deberá acoger la denuncia en la part resolutiva de esta

Y, atendido lo dispuesto por los artículos 10 de la Ley 5.231, Orgánica de

s Juzgados de Policía Local; 14 y 17 de la Ley 18.287, de Pr cedimiento ante los

ismos y artículos 28 letras c) y d), 35, 37 Y 50 A de la Ley 1 .496, de Protección

e los Derechos de los Consumidores y demás normas citada ,



SE DECLARA:

Que se condena a "E. KOVACS y COMPA íA LIMITADA", ya

ndividualizada, a pagar una multa de 50 UTM (Cincuenta Unidades Tributarias

ensuales), por inducir a engaño al consumidor, respecto de precio de los bienes

frecidos en virtud de la publicidad difundida en la edición d I diario La Cuarta de

de agosto de 2012.

Anótese y notifíquese.

Rol 259-P

ICTADA POR LA JUEZ TITULAR, DOÑA ESTELA MARTíN Z CAMPOMANES.


